
B O L E T Í N  I N F O R M A T I V O

DE LAS VACACIONES
Vacaciones anuales.- Todo trabajador tendrá derecho a
gozar anualmente de un período ininterrumpido de
quince días de descanso, incluidos los días no
laborables. Los trabajadores que hubieren prestado
servicios por más de cinco años en la misma empresa o
al mismo empleador, tendrán derecho a gozar
adicionalmente de un día de vacaciones por cada uno de
los años excedentes o recibirán en dinero la
remuneración correspondiente a los días excedentes.

El trabajador recibirá por adelantado la remuneración
correspondiente al período de vacaciones.

Los trabajadores menores de
dieciséis años tendrán derecho a
veinte días de vacaciones y los
mayores de dieciséis y menores de
dieciocho, lo tendrán a dieciocho
días de vacaciones anuales.

Los días de vacaciones adicionales
por antigüedad no excederán de
quince, salvo que las partes,
mediante contrato individual o
colectivo, convinieren en ampliar tal
beneficio.


